
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Radicación No.76001-31-03-007-2021-00007-00 

Auto Interlocutorio No.272 

 

Santiago de Cali, marzo 23 de 2022 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora, el 

juzgado RESUELVE:  

 

1)Dar por terminado el proceso EJECUTIVO de Ángel Diagnóstica S.A.S. 

contra Sanación y Vida IPS S.A.S., POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.   

 

2)No se ordena el levantamiento de las medidas previas por cuanto no 

fueron decretadas.       

 

3)ARCHÍVESE el proceso EJECUTIVO, previamente háganse las anotaciones 

en el Sistema de Gestión Judicial, Justicia Siglo XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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